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LA 

RESPONSABILIDAD 

EMPRESARIAL POR 

INCUMPLIMIENTO 

DE LAS MEDIDAS 

DE SEGURIDAD Y 

SALUD LABORAL 

Responsabilidad 

Administrativa. 

La empresa responde de las 

condiciones de ejecución del trabajo 

en todo lo relacionado con la 

protección de la seguridad y salud de 

los trabajadores. 

Responsabilidad de 

seguridad social. 

Es una responsabilidad directa 

y específica del empresario 

por incumplimiento de las 

obligaciones en materia de 

prevención de riesgos 

laborales. 

Puede ser por 

incumplimiento 

de 

Responsabilidad 

civil. 

Requerimientos de 

paralización de trabajos. 

La obligación de 

efectuar 

reconocimientos 

médicos iniciales. 

Debe existir daño. 

Es una responsabilidad 

complementaria. 

Responsabilidad 

penal. 

Recae en cualquier 

persona del 

organigrama que tenga 

personas a su cargo. 

Administradores 

Director General  

Gerente de centro, 

Jefe de turno 

 Jefe de equipo 

 Jefe de obra. 

Responsabilidad 

laboral. 

Cada trabajador 

deberá velar por su 

propia salud y 

seguridad en el 

trabajo. 

Se requiere el uso 

adecuado de. 

 

También      

deberán. 

Las máquinas, aparatos, 

herramientas, sustancias 

peligrosas, medios y 

equipos de protección.  

Informar de inmediato realizar actividades 

de protección y de prevención. 

Contribuir al cumplimiento de las 

obligaciones establecidas por la autoridad 

competente 

Riesgos 

generales y su 

prevención. 

Riergos. 

 

 

Producto del 

riesgo. 

 

 

causa-efecto del 

riesgo. 

Factores técnicos 

objetivos. 

Incumplimientos de 

legislación 

Accidentes por puestos mal diseñados. 

Espacios insuficientes. 

Iluminación deficiente.  

Organización deficiente. 

 Máquinas peligrosas no protegidas. 

Higiene. 

Ergonomía. 

Enfermedades y pérdidas de salud al no tener en 

cuenta la presencia de agentes físicos, químicos 

o biológicos perjudiciales para los trabajadores. 

sobreesfuerzos, microtraumatismos, 

accidentes, molestias, etc. 


